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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a

ANTECEDENTES

Con fecha 06 de febrero de 2025, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Públ¡ca y Rend¡ción de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a
solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante esta
Inst¡tución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y construcción (obra
nueva), por los trabajos de construcción que se realizan en el sitio ubicado en calle Prolongación Baja
Californ¡a sin número, colon¡a San AgustÍn El Alto, Alcaldía Milpa Alta, paraje Zacatonco, la cual fue admitida
mediante Acuerdo de fecha l9 de febrero de 2025.

Para la atención de la denunc¡a c¡udadana presentada, se realizó el reconoc¡m¡ento de los hechos
denunciados, se solicitó información y visita de verificación a las autor¡dades competentes, y se informó a la
persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción V y Xl, 15 BIS 4
fracciones I, ll y |V,25 fracción lll y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, así como 85 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALoRACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSICIoNES JURíDICAS APLIcABLEs

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desarrollo urbano (uso de
suelo) y construcción (obra nueva) como son: la Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento, y el Reglamento
de Construcc¡ones, ambos instrumentcs para la Ciudad de México y vigentes al momento de la
substanciación de la denuncia, así como el Programa General de Ordenamiento Ecológico del Distrito
Federal, y el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Milpa Alta

En este sentido, de los hechos denunc¡ados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo
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siguiente:

1.-En mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo) y construcción (obra nueva)

El artículo 43 de la Ley de Desarrollo urbano de la Ciudad de México prevé que las personas físicas o
morales, públicas o privadas están obligadas a la exacta observancia de los Programas y de las
determinaciones que la Administración Pública dicte en aplicación de esta Ley.---------

Medellín 202, piso 5, colonia Roma 5ur
alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de ¡¡éxico

Tel.55-5265 0780 ext 130Il o 13321
Pág¡na l de 7

2g ABR 2025

La Subprocuradurfa de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al
de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 3, fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV y
Xl, 6 fracción lV, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, 1, 2, fracción ll, 3, 4, 51 , fracc¡ones l, ll y
XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento; hab¡endo analizado los elementos contenidos en el expediente
número PAOT-2025-925-SOT-253, relac¡onado con la denuncia presentada ante este Organismo
Descentralizado, emite la presente Resoluc¡ón considerando los sigu¡entes:
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Para poder construir, ampliar, modificar, reparar, instalar, demoler, desmantelar una obra o instalac¡ón,
colocar tap¡al, excavar cuando no sea parte del proceso de construcc¡ón de un ediflcio, así como para
realizar eslas actividades en suelo de conservac¡ón, la Alcaldía expedirá la licencia de construcción
especial en la modalidad que corresponda, de conformidad con el artículo 55 del Reglamento de
Construcciones de la Ciudad de México

Se visualizó la versión digital simplificada del Programa General de Ordenam¡ento Ecológico del Distr¡to
Federal v¡gente, a la cual se sobreponen las coordenadas obtenidas en campo del sitio objeto de denuncia,
resultando que el área de referencia se encuentra dentro de Suelo de Conservación y le aplica Ia
zonificación Agroecológico (AE) donde el uso de suelo habitac¡onal, se encuentra prohib¡do, como se
muestra a cont¡nuación
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zoniflcación asignada al sitio denunciado, de conform¡dad con el PGOEDF vigente, 2000

De igual manera, se visualizó el plano para difus¡ón con clave E-3, Zonificación y Norma de Ordenac¡ón, del
Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano de la Alcaldía Milpa Alta vigente, al cual se sobrepone la

poligonal del predio objeto de denuncia, determinando que el mismo se encuentra en suelo de
conservación, y le aplica la zon¡ficación RE (Rescate Ecológico), donde el uso habitacional se encuentran
prohibido, como se muestra a continuación
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Sitiodenunciado,l

i !\§l &catongo

Zonificación asignada al sitio denunciado, de conformidad con el PDDU de la Alcaldfa lvlilpa Alta vigente 2011

Adicionalmente a lo anterior, personal de esta Entidad v¡sual¡zó la versión digital simplificada del lnventar¡o
de Asentamientos Humanos lrregulares, consultada en el SIG-PAOT "Sistema de lnformación del
Patr¡monio Ambiental y Urbano de la Giudad de México", a la cual se sobreponen las coordenadas del
sitio objeto de denuncia, identificando que no se encuentra dentro de la poligonal de algún Asentamiento
Humano lrregular previamente reconocido, así como que el asentamiento más cercano se ub¡ca a '150

metros, denominado "Zacatongo", y a 200 metros del asentamiento denominado "Prolongac¡ón
Veracruz", como se muestra a continuación
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Por otro lado, cabe señalar que el el Suelo de Conservación es una región crít¡ca para el bienestar de los
habitantes de la Ciudad de México y Zona Metropolitana, por los servicios ambientales que presta, el
funcionam¡ento natural de sus ecos¡stemas y agroecosistemas es fundamental para el mantenimiento del
ciclo hidrológico de la Cuenca de México, ya que abarca las zonas más importantes para la recarga del
acuífero. Además, la vegetación natural regula los escurrim¡entos superf¡ciales y protege al suelo de la
erosión hídrica y eólica. Asim¡smo, es una región pr¡oritaria para la conservación de la diversidad biológica,
especialmente por la diversidad de tipos de vegetac¡ón que contiene y su riqueza de vertebrados terrestres. -
En el mismo sentido, el área clas¡f¡cada como Agroecológico corresponde aquellas áreas con alto potencial
para el desarrollo de activ¡dades product¡vas agrícolas y pecuarias; en éstas áreas se deberá evitar las
prácticas que alteren la capacidad fisica y productiva del suelo y de los recursos naturales; en el desarrollo
de las actividades product¡vas se deberán ejecutar técn¡cas de conservación del suelo y agua; se promoverá
el uso de composla y abonos orgán¡cos, evitando al máx¡mo el uso de productos químicos.

,.f"r

Sobre el particular, personal de esta Subprocuraduría se constituyó en las inmediac¡ones del sit¡o
denunciado, ubicádo en calle Prolongación Baja California sin número, colon¡a San Agustín El AIto, Alcaldía
Milpa Alta, paraje Zacatonco, con la finalidad de realizar el reconocimiento de los hechos denunciados,
diligencia de la cual se levantó el acta circunstanciada correspond¡ente en la que se hizo constar que se
constató una construcc¡ón en obra negra con mater¡ales permanentes deshabitada, y dos construcciones
provisionales habitadas, así como predios delimitados con polines y alambre, en las coordenadas UTM
WGS84 Xr: 498250 Yr: 2121016i Xz: 498188 Yz: 2121018; Xs: 498062 y¡ 2121019 y Xe
2121016. Como se muestra a continuac¡ón.

: 498167 Ys:

Medellín 202, piso 5, colon¡a Roma Sur
alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México

Tel.55-5265 0780 ext 13011 o 13321
Pág¡na 4 de 7

,F
,f**,

L&

\

k
lmagenes. Local¡zación y registro fotográflco de v¡sita de reconocimiento de hechos en e¡ sitio objeto de denuncia. j



EXPEDIENTE: PAOT-2025-925-SOT-2s3

CTUDAD DE MÉXICO
CAPITAL DE LA TRANSFORMACIÓN

En virtud de lo expuesto, a efeclo de mejor proveer el cumplim¡ento de la normatividad aplicable, mediante
of¡c¡o PAOT-05-300/300-03735-2025, se solic¡tó a la Dirección General de Gobierno y Asuntos Jurídicos de
la Alcaldía Mi¡pa Alta, realizar las acciones de verif¡cación en materia de construcción en el sitio denunciado
e ¡mponer las medidas de seguridad y sanciones procedentes.

Por otro lado, mediante of¡cio PAOT-05-3001300-3725-2025, se sol¡c¡tó a la Direcc¡ón General de la Comisión
de Recursos Naturales y Desarrollo Rural de Ia Secretaría del Med¡o Ambiente de la Ciudad de Méx¡co,
real¡zar Ias acciones de inspección en materia ambiental (impacto ambiental) por la construcción ex¡slente en
el pred¡o invest¡gado.----

En el mismo sentido, mediante el oficio PAOT-05-300/300-37'19-2025, se solicitó a la Dirección General del
lnstituto de Verificación Adm¡nistrat¡va de la Ciudad de México, realizar las acciones de verificación en
mater¡a de desarrollo urbano (zon¡licación) e imponer las medidas precautorias y sanciones aplicables.----

En conclus¡ón, las tres construcciones en el predio ubicado en calle Prolongac¡ón Baja Cal¡forn¡a sin número,
colonia San Agustín El Alto, Alcaldía Milpa Alta, paraje Zacatonco, con coordenadas UTM WGS84 Xr:
498250 Yr: 2121016', Xz: 498188 Yz: 2121018; X¡: 498062 Ys 2121019 ! Xr: 498167 Ys: 212'1016, se
realizaron sin contar con Licencia de Congtrucc¡ón Espec¡al correspondientes, ¡ncumpl¡endo con lq
dispuestó en los artículos 61, 55 v 57 facción I deI Reolamento de Construcc¡ones de la Ciudad de
México. por lo que corresponde a la Dirección General de Gobierno y Asuntos Jurídicos de la Alcaldía Milpa
Alta, enviar el resultado de la visita de verificación en materia de construcción e imponer las medidas de
seguridad y sanciones aplicables, sol¡c¡tadas med¡ante el oficio PAOT-05-300/300-03735-2025 y enviar a
esta Entidad copia de la resolución admin¡strat¡va que al efecto se emita.------

En el mismo sentido, las construcciones existentes en el pred¡o investigado se encuentran en suelo de
conservación en la zonificación Agroecológico (AE), por lo que corresponde a la Dirección General de la
Comisión de Recursos Naturales y Desarrollo Rural de la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de
México, enviar el resultado de la vis¡ta de inspección en materia ambiental (impacto ambiental), solicitado
mediante el oficio PAOT-05-300/300 -3725-2025, e ¡mponer las medidas de segur¡dad y sanciones
procedentes, con la finalidad de preservar el suelo de conservac¡ón y evitar el crecim¡ento y consolidación de
asentamientos humanos ¡rregulares.

Del mismo modo, corresponde al lnstituto de Verificación Admin¡strat¡va de la Ciudad de Méx¡co, enviar
el resultado de la visita de verificación en materia de desarrollo urbano (zon¡ficación) en el pred¡o
denunc¡ado, sol¡citado med¡ante el oflcio PAOT-05-300/30 0-03719-2025, e imponer las medidas
precautorias y sanciones procedentes, y enviar a esta Entidad copia de la resolución adm¡nistrat¡va emitida al
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Cabe señalar que el estudio de los hechos investigados, y la valoración de las pruebas que existen en el
exped¡ente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la C¡udad de México,90
fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica c¡tada, y 327 fracción ll y 403 del Código
de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

El s¡tio, ubicado en calle Prolongación Baja Cal¡fornia sin número, colon¡a San Agustín El Alto,
Alcaldía Milpa Alta, para.¡e Zacatonco, con coordenadas UTM WGS84 Xr: 498250 Yt:2121016; Xz:
498'188 Yz: 2121018; X¡; 498062 Y3. 2121019 y Xa: 498167 Ys: 2121016, de conformidad con el
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Milpa Alta vigente, le aplica la zonificación
RE (Rescate Ecológico) y AE (Agroecológico) conforme al Programa General de Ordenamiento
Ecológico De¡ Distr¡to Federal, y en ambos casos el uso de suelo habitacional se encuenlra
prohibido.-----

T., ,l

2. En el predio denunciado se realizó una construcción con maleriales permanentes en obra negra
deshabitada, y dos construcciones provisionales hab¡tadas, así como delimitación de predios con
pol¡nes y alambre, sin contar con Licencia de Construcc¡ón Especial correspondientes,
incumpliendo con lo dispuesto en los artículos 61, 55 y 57 facción I del Reglamento de
Construcciones de la Ciudad de México, por lo que corresponde a la Dirección General de
Gob¡erno y Asuntos Juríd¡cos de la Alcaldía Milpa Alta, enviar el resultado de Ia v¡s¡ta de verificación
en materia de construcción e imponer las medidas de seguridad y sanciones aplicables conforme a
derecho corresponda, solic¡tadas mediante el oficio PAOT-05-300/300-03735-2025, y enviar a esta
Entidad cop¡a de la resolución administrativa que al efecto se em¡ta

3. Corresponde a la Direcc¡ón General de la Comisión de Recursos Naturales y Desarrollo Rural de la
Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de lvléxico, env¡ar el resultado de la vis¡ta de inspección
en materia amb¡ental (¡mpacto ambiental), solic¡tado mediante el oficio PAOT-05 -3001300-3725-2025,
e imponer las medidas de seguridad y sanciones procedentes, con la finalidad de preservar el suelo
de conservac¡ón y evitar el crecimiento y consolidación de asentamientos humanos irregulares.---.---

4. Corresponde al lnst¡tuto de Verificación Administrativa de la Ciudad de Méx¡co, enviar el resultado de
la vis¡ta de verif¡cación en materia de desarrollo urbano (zonificación) en el predio denunciado,
solicitado med¡ante el oficio PAOT-05-300/300-03719 -2025, e imponer las medidas precautorias y
sanc¡ones procedentes, enviando a esta Entidad Copia de la resolución administrativa emitida al
efecto

La presenle resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigac¡ón
y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que subslancien otras
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es
de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
arliculo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México.

SEGUNDO,- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante, a la Dirección General de
Gobierno y Asuntos JurÍd¡cos de la Alcaldía Milpa Alta, a la Oirección General de la Comisión de Recursos
Naturales y Desarrollo Rural de la Secretaría del Medio Amb¡ente y al lnstituto de Verificación Administrativa,
ambas de la Ciudad de México, para los efectos precisados en el apartado que antecede

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

Así lo proveyó y firma el D.A.H. lsauro Ga¡cia Pérez, Encargado del Despacho de la Subprocuraduría de
Ordenamiento Terr¡tor¡al, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México,
de conformidad con los artículos l, 2, 3 fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones I, lV y Xl, 6 fracción lV 15 BIS 4
fracc¡ones I y X, 21, 27 f¡acción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, 1,2 f¡acción ll, 3, 4, 51 fracciones I, ll y XXll y 96 pr¡mer
párrafo de su Reglamento.

arch¡vo y resguardo.
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